
 

 

 
   CONDICIONES DE ACCESO AL ARCHIVO ORAL DE LA CPM 

MEMORIAS ENCONTRADAS 

 
 

Las entrevistas que conforman el archivo oral de la CPM están abiertas para la consulta 

pública.  

 

El visionado de las entrevistas se realiza en la sede de calle 54 número 487 –entre 4 y 5 - de la 

ciudad de La Plata. No se realizan copias, a excepción de que exista una autorización expresa 

del testimoniante en la que consigne el fin para el que será utilizado el testimonio. 

 

Se están confeccionando fichas individuales de las entrevistas para orientar la búsqueda del 

investigador. Allí se consignará si la entrevista está autorizada total o parcialmente para su 

consulta y si posee la transcripción correspondiente. Se pueden entregar copias de las 

transcripciones y en el caso de que se usen deberán consignarse las fuentes (ver protocolo de 

uso). 

  

Protocolo de uso de las entrevistas del Archivo Oral de la CPM 

Término de responsabilidad 

 

Mediante el presente término de responsabilidad, el usuario se compromete a hacer un uso 

responsable de la entrevista perteneciente al Archivo oral de la CPM. 

Para ello se compromete a: 

 

1) No alterar ni tergiversar el relato. 

2) Citar de buena fe la fuente de procedencia: Archivo Oral de la Comisión por la 

Memoria de la Provincia de Buenos Aires*.  Cualquier uso no estrictamente 

académico o que implique la utilización del audio y/o video de las entrevistas en forma 

directa, requiere autorización previa del entrevistado. (* De ser posible consignar 

nombre y apellido del entrevistador y camarógrafo y fecha de realización de la 

entrevista además de la procedencia de la fuente). 

3) El usuario se compromete a respetar las condiciones y/o limitaciones fijadas por el 

donante en el protocolo de donación y uso de las entrevistas. 



4) El usuario deberá completar una solicitud con sus datos personales y en donde se 

expresa el interés y/o motivación para consultar el archivo. En el caso de que se trate 

de un proyecto de investigación deberá adjuntar copia o resumen del mismo. 

5) El usuario se compromete a donar una copia del producto para el cual solicita la 

consulta.  

6) Se solicita adjuntar fotocopia de la primera y segunda hoja del DNI. 

 

 

Asimismo, se deja constancia de que el Archivo oral de la CPM no es responsable por la 

manipulación y uso de la entrevista, siendo el usuario el único responsable frente a las 

acciones civiles y penales que pudieran generarse. 

La consulta de este Archivo es pública y gratuita. Para su mejor aprovechamiento se 

recomienda, antes de ingresar a las entrevistas, consultar las fichas correspondientes. En las 

mismas se encontrará un detalle técnico (formato de presentación, duración, fecha de 

grabación y entrevistadores), el cuestionario formulado y un listado de los temas y nombres 

aludidos por el entrevistado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                 

  

       

FORMULARIO DE CONSULTA AL ARCHIVO ORAL 

 
Datos Personales del usuario 
 
Lugar y fecha de la consulta: 

 
Nombre y apellido del usuario: 
 
DNI. 
 
Dirección  
 
Teléfono                                                                        E-mail: 
 
Institución a la que pertenece o para la cual está realizando la investigación: 
 
 
Director o responsable del Proyecto: 
 
 
Entrevistas que desea consultar: 
 
 
 
Objeto de la consulta: 
 
 
 
Actividad que planea desarrollar con las entrevistas: 
 
 
Observaciones: 
 
 
 
 
 
Declaración jurada: Por la firma del presente compromiso de responsabilidad, el usuario 
declara haber leído, comprendido y aceptado los términos de uso del Archivo oral de la 
CPM, comprometiéndose a respetar las reglas que rigen su uso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del usuario     Firma responsable CPM 


